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OFICIAL
ry'

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E ste  perió d ico  s e  pudlíca  los l u n e s , m iér c o le s  y  v ie r n e s .— Los suscrítores  de esta  
C iudad,  pa g a rAn 6  r e .u .e s  a l  bies, y 8  lo s  d e  f u e r a , franco  e l  p o r t e .

Los anuncios pa rticu la res  que se  quieran  in serta r  en  e l  B o l etín  , pr é v ia  licencia  
DEL S eñor  G oberna dor , pagaran  medio r ea l  po r  l in e a .

PARTE OFICIAL.

SECC IO N  D E L A GACETA D E M A DRID . 

PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. p . G.) y su augusta 
Real familia continúan en es
ta córte sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que rae 
ha presentado D. Antonio López de Leto
na del cargo de Gobernador de la provin
cia de Granada para que fué nombrado 
^or mi Real decreto de 18 de Marzo 
último; quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que ha desempeñado el Go
bierno de Valencia, y declarándole ce
sante con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á primero de Abril de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente dcl Consejo de Ministros,

M arques d e  M ir a fl o r e s .

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Granada á D. Joaquín Alon
so, cesante de igual cargo en la de Lé
rida.

Dado en Palacio á primero de Abril de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Marques d e  M ir a f l o r e s .

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á 
D. Antonio Fernandez de Heredia y Val-

dé.<5. Vizconde del Cerro, Gobernador de 
la provincia de Navarra; quedando satis
fecha del celo y lealtad con que ha desem
peñado dicho cargo.

Dado en Palacio á primero de Abril de 
rail ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a r q u e s  d e  M ir a f l o r e s .

De acuerdo con raí Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Navarra áD . Gregorio Pes
quera, que desempeña igual cargo en la 
(le Vizcaya.

Dado en Palacio á primero de Abril de 
mil ochocienti^ sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a r q u e s  d e  M ir a f l o r e s .

Ministerio de la Gobernación,

r ea l es  d ecreto s .
Vengo en declarar cesante, con el ha

ber que por clasificación le corresponda, á 
D. José García Jove, Director general de 
Establecimientos penales; quedando saiis- 
fecha del celo y lealtad con que ha desem
peñado dicho cargo, y proponiéndome uti
lizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á primero de Abril de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Gobernación,

F lorhncio R odríguez V aabionde.

Vengo en admitir á D. Mauricio Ló
pez UobeiTs la dimisión que ha presentado 
del cargo de Director general de Correos, 
declarándole ce.sante con el haber que por 
ülasificacion le corresponda.

Dado en Palacio á cinco de. Abril de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Gobernación,

F lorencio  R odríguez V aam oñde.

secretario del Ministerio do la Goberna
ción.

Dado en Palacio á cinco de Abril de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Gobernación,

F lorencio  R odríguez V aam ondb .

Vengo en nombrar Director general de 
Correos á D. Nicolás Suarez Cantón, Sub

vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación á D. Lorenzo 
Cuenca, Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á cinco de Abril de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Gobernación,

F lo ren cio  R odríguez V aam oñde.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Castellón y el Juez de pri
mera instancia de Lacena, de los cuales 
resulta:

Que Manuel García, vecino de Lucena, 
incoó ante el referido Juzgado un inter
dicto de obra vieja contra su convecino 
Miguel Marti, porque siendo este último 
propíeterio de una casa contigua á otra 
que García estaba derribando, suponía el 
querellante que en virtud de la trabazón y 
enlace que exi.sVia entre las dos fincas, 
con la destrucción de la una se ocasionaba 
la de la otra, y que tenia razón para sos
tener que la de Martí amenazaba ruina:

Que sustanciado el interdicto con au
diencia del demandado, el Gobernador de 
la provincia requirió de inhibición al Juez 
fundándose en que denunciada á su auto
ridad como ruinosa la casa de Marti por 
el maestro de obras de Nulas D. José Va
lentín, y protestada por Martí la denun
cia, tenia ya dictada la providencia, de 
acuerdo con el informe del Arquitecto de 
la provincia, de que no existia el peligro 
temido, y que solo procedía la reconstruc
ción d--l tabique divisorio de un desván, 
que era el único que parc .’a inseguro:

Que habiéndose el Juez inhibido de 
todo conocimiento, Manuel García inter
puso apelación para ante la Audiencia del 
territorio, que revocó el auto y estimó 
debía sostenerse la competencia, de lo 
cual resultó el presente conflicto.

Visto el art. 74, párrafo quinto de la , 
ley de 8 de Enero de 184o, según el 1 
cual corrpsponde al Alcalde, como Admi- ¡ 
nislrador del pueblo, cuidar de todo lo ;

relativo á la policía urbana bajo la vigi
lancia de la Administración superior:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1839, que no permite se dejen sin efecto 
por la via sumarísima del interdictólas 
providencias de los Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales dictadas sobre asun
tos de su atribución según las leyes:

Considerando que siendo el objeto de 
la presente competencia una cuestión de 
policía urbana, y habiendo dictado ea 
ella providencia el Gobernador de la pro
vincia, el interdicto incoado ante el Juez 
de Lucena, en cuanto puede invalidar este 
acuerdo, es improcedenle con arreglo á la 
Real órden de 8 do Mayo de 1839 ántes 
citada,

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia, 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á once de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano, 
£1 Ministro de la Gobernación,

F lo rencio  R od ríg u ez  V aam oñde.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia,

N egociado  10.— c ir c u la r .
Para llevar á efecto lo prevenido en el 

art. 29 del Real decreto de 13 de Mayo 
último, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien dictar las disposiciones siguientes:

1. * En los meses de Marzo y Octubre 
de cada año se formará por los Regentes 
de las Audiencias un expediente en averi
guación del importo de los derechos de
vengados hasta aquella fecha por cada uno 
de los Médicos forenses ü otro facultativo 
que hubiere actuado como auxiliar de U 
administración de justicia en los asuntos 
civiles ó criminales á que se refiere el ci
tado art. 29.

2 .  * No se comprenderán en el ex p ^  
diente sino aquellos negocios terminados 
por ejecutoria, y en los cuales se hubiese 
hecho y aprobado la tasación de costas 
con arreglo á la ley.

3 . a En dicho expediente se hará cons
tar: primero, el nñraero de causas crimi
nales, negocios civiles ó juicios de faltas 
en que haya intervenidí) el Médico forense, 
su sustituto (i otro cualquier Facultativo 
llamado por el Juez, conforme á lo que 
disponen los artículos 10, 19 y siguientes 
del Real decreto citado: segundo, la fecha
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en que dichos negocios se terminaron por 
ejecutoria: tercero, la cantidad á que as
cienden los derechos devengados encada 
negogio con arreglo al arancel: cuarto, si 
la insolvencia de la parte condenada a 
pago es total ó parcial, ó si se han de
clarado de oficio las costas.

4 . * Los datos espresados en la dispo
sición anterior se consignarán por medio 
de certificaciones expedidas por los Es
cribanos de Cámara que hubiesen actuado 
en los negocios áque se refieran. Los Al
caldes, y en su caso los Jueces de primera 
instancia, facilitarán al Regente los dalos 
relativos á los juicios de faltas.

5 . » Los tasadores do las Audiencias, 
teniendo presente lo prevenido en ios artí
culos 21 y 28 del citado Real decreto,
pondrán su conformidad acerca do la. exac
titud de los derechos marcados; y hecho 
así, e! Ministerio fiscal emitirá su dicta
men en cuanto á la exactitud de todos 
los datos consignados en el expediente, 
teniendo presente lo dispuesto en el ar
tículo 50 del Real decreto ántes men
cionado. , ,

6 . * Examinado y aprobado el expe
diente en Sala do Gobierno, próvia la 
ampliación que estime oporlaua, se re
mitirá por el Regente con informe a la 
Ordenación general de Pagos de este Mi
nisterio, acompañando una nota de los 
derechos que deben abonarse por el Es
tado en la que se expresen con la de
bida claridad los datos á que se refiere 
la disposición 3.^

7 . ' Declarado procedente el abono, 
la expresada Ordenación general dispon
drá la consignación de fondos á favor 
del Regente de la Audiencia, e! cual dará 
cuenta de haber sido satisfechos en la 
proporción que la cantidad marcada en 
el presupuesto lo permita, y* de quedar 
lomada nota en el negocio en que los 
derechos se hubieren devengado.

8.0 Para que el Estado pueda rein- 
legrarso en cualquier tiempo de los de
rechos que haya suplido por insolvencia 
de la parte condenada al pago, los Re
gentes de las Audiencias, adoptarán las 
disposiciones oportunas á fin de averiguar 
cuándo ha cesado aquella total ó par
cialmente, cuidando, si esto llegase á su
ceder, el que se recauden y consignen 
en la respectiva Tesorería de provincia 
las sumas á que ascienda,dicho reintegro, 
y poniéndolo en conocimiento de este Mi
nisterio y de su Ordenación do Pagos.

9 a Sin perjuicio de lo prevenido en 
la disposición 1.*, los Regentes proce
derán desde luego á la fcnnacion de los 
expedienten. qu,e_o^í.respondan al semes
tre ya vencitio, cuidando de que su ins
trucción y remesa á la Ordenación ge
neral de Pagos de este Ministerio tenga 
lugar en el próximo mes de Abril.

De Real órden ,lo digo á Y ... para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y ..; niúohos anos. Madrid 31 de Marzo 
de 1863.

M o r a r e s .

Sr. Regento de la Audiencia do....

Consejo de Estado.

REAL DECRETO.

\lk

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
’y la oonsliluóion de la Monarquía española 
Roina de las Españas, A todos los que las 
presentes vieren y entendieren., y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed, que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en primera y única instancia 
enlre partes, de la una D. León Martínez 
de‘Cabredo, Capitán retirado y Comisario 

; de Montes qup ha sido , en la provincia de 
Burgos, representado, por el Licenciado 

, D Manuel Alonso Martínez, demandante; 
y do la otra la Hacienda pública, y mi 
Fiscal eñ su nombre, demandada, sobre

revocación de la Real órden de 15 de 
Marzo de 1061, por la que se declara sin 
derecho al demandante á la exención que 
solicita del reintegro correspondiente á la 
duplicidad de haberes percibidos por ám- 
bos conceptos.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los oualeS 

aparece (|ue por mi Real despacho de 8 de 
Junio de 18üá fuó concedido su retiro al 
Teniente Coronel graduado D. León Mar
tínez y Gabredo, Capitán del regimiento 
de infantería do San Marcial, con el suel
do correspondiente como inutilizado en 
campaña, comprendido en el art. 4. de 
la ley de 28 do Agosto de 1841:

Que mas adelante fuó nombrado el 
mismo para la plaza de Comisario de 
Montes; y con este motivo el Contador de 
Hacienda pública de la provincia de Na
varra, en cuyo punto cobraba el interesa
do su sueldo de retiro, consultó á la Junta 
de Clases pasivas sobre la compiitibilidad 
en el percibo de ámbos haberes, habién- 

•dole contestado que dicha Junta, sesión 
de 20 de Febrero de' 1855, tenia acorda
do que eran compatibles:

Que consiguiente á dicho acuerdo per
cibió Martínez Cabrado ámbos sueldos, 
basta que por Real órden de 31 do Marzo 
de 1860 fueron declarados incompatibles; 
en cuya virtud recurrió el interesado á 
mí Gobierno en solicitud de que se le exi
miera del reintegro que debía hacer al 
Tesoro mediante la incompatibilidad que 
so había declarado, y en otro caso que se 
lo permitiera optar por el sueldo de retiro 
■r reintegrar á la Diputación provincial de 
lo ;que hubiese percibido do más por la 
diferencia del correspondiente á Comisario 
de Montes:

Que pasado el expediento á informe de 
la Junta de Clases pasivas, y después al de 
la Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda, ámbas dependencias fueron de 
Opinión de que, atendida la incompatibili
dad de los dos sueldos que percibió el 
recurrente por ámbos conceptos de Capi
tán retirado y Comisario de Montes, estaba 
en la obligación do verificar el correspon
diente reintegro al Tesoro públibo:

Vista la Real órden expedida en su 
consecuencia en 15 de Marzo de 1861, 
por la cual se desestimó la instancia del 
interesado, y declaró que no tenia derecho 
á la exención dcl mencionado reintegro 
que pretendía:

Visto el recurso que en apelación de 
dicha Real órden interpuso el interesado 
y ha mejorado en su nombro ante el Con
sejo de Estado el Licenciado. 1). Manuel 
Alonso Martiiiez, con la pretensión de que 
se revoque la expresada Real resolución y 
declaren compatibles los haberes que en 
los dos referidos conceptos ha percibido 
el recurrente, y (pío de todos modos no 
le es obligatorio el reinlego do los sueldos 
disfrutados como Comisario de Montes, 
ordenándose en su consecuencia que le 
sean devueltas las cantidades relenidas: 

Vista la ooQteslaciou de mi Fiscal, 
en que pide que se confirme la Real órden 
reclamada:

Considerando que el haber asignado á 
Martínez Cabréelo por su retiro del ser
vicio militar no es una pensión, sino la 
recompensa señalada por regla general 
á todos los de su clase, según los años 
que contaba en aquel y la circunstancia 
do haberse inutilizado en el mismo:

Considerando (pie, no teniendo dicho 
haber el carácter de una pensión, desa
parece hasta el motivo ó pretesto de su 
reclamación; porque, según las disposi
ciones mencionadas, no es cuestionable 
la incompatibilidad de dos sueldos ó ha
beres cuando se pagan de los fondos ge
nerales ó provinciales, como sucede con 
los que ha percibido Martínez Cabredo 
por su retiro, y los destinos de Comisario 
de Montes y Jefe de la Sección de Fomen
to de la provincia de Burgos:

Considerando que el informe de la 
Junta de Clases pasivas de 28 de Febrero

de 1855 no puede legitimar la percepción 
do dos sueldos prohibida por la ley;

Coi-formándome con lo.consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz do la Vega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Joaquín José 
Casaus, D. Francisco de Luxán, D. An
tonio Escudero, D. Florencio Rodríguez 
Yaamonde, D. Manuel Sánchez Silva, 
D. José de Villar y Salcedo y D. Antero 
de Eoharri,

Vengo en confirmar la Real órden 
de 15 de Marzo de 1861, por la que se 
desestimó la instancia de Martínez Ca
bredo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Fe
brero de mil ocliooieulos sesenta y tres. 
Está rubricado de la Real mano.— El P re
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0 ‘Donnell.»

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Consejo de Kstadí), ha
llándose celebrando aundiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere; que se una á los 
niismos; se notifique en forma á las p'ir- 
tes y se inserte en la Gaceta. De que cer- 
tifico.

Madrid 28 de Febrero de 1863.—Mi
guel Zorrilla.

Supremo Tribunal de Jus
ticia.

En la villa y corte de Madrid, á 28 
de Marzo do 1863, en los autos pen
dientes ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de primera 
instancia de Logroño y en la Sala segun
da de la Real Audiencia de Búrgos por 
D. Camilo Tutor con D. Manuel Alva- 
rez y su esposa Doña Andrea Murillas, so
bre rescisión de un contrato:

Resultando que en 10 de Felirero de 
1860 otorgó D. Camilo Tutor una escri
tura, por la que, en atención á hallarse 
en una edad avanzada, sin mujer ni he
rederos forzosos, ni por consiguiente quien 
le asistiera en sana salud ni le cuidara 
en sus enfermedades, y haber delibera
do vivir en compañía de sus cunados Don 
Manuel Alvarez y su esposa Doña Andrea 
Murillas, les hizo donación de todos sus 
bienes, que conusLian en una casa lasa
da en 12.000 rs., que tenia contra si 
un censo de 1-500 rs. de principal y 
45 de réditos; una liuerta en 4.000 rs. 
y una tierra en 100 rs , con las con
diciones de que habian de tenerle en 
ftU compañía, mantehiéndole sano ó en
fermo, y vistiéndole con arreglo á su 
clase; que ios productos de la huerta ba- 
bian de ser para él; y si el Alvarez Ta 
cultivaba, había de darle 20 rs. mensua
les: que si por cualquier causa razona
ble no pudiera permanecer en ella, ó 
muertos aquellos en la de sus hijos y he
rederos sería obligación satisfacerle dia
riamente el producto en renta de la ca
sa que donaba, y además 20 rs. men
suales para que sí mantuviera en la for
ma que más viere convenirle: que á su 
defunción habian de entregar á una so
brina 500 rs.; y que los bienes habian de 
quedar hipotecados en garantía de lo es
tipulado en la escritura, la cual aceptaron 
Alvarez y su esposa, obligándose á su 
cumplimiento:

Resultando que en 25 do Abril del 
mismo año de 1860, D. Camilo Tutor 
entabló demanda de rescisión de la ante
rior escritura, alegando, que ofuscada su 
imaginación durante algunos dias con mo
tivo del lállegimíento de su esposa, sus 
cuñados, aprovechándose de ello, le ha
bían inducido á otorgarla, despojándole 
de sus bienes con aparentes ventajas, sien
do así que sin poner por su parte nada 
se apoderaban de la propiedad de aque
llos, obligándole á que se mantuviera con

su producto, que bastaba para cubrir sus 
necesidades, porque su valor era mayor del 
que se decía en la escritura:

Resultando que los demandados im
pugnaron la demanda negando el esta
do de Ofuscación en que decía el deman
dante hallarse al otorgar la escritura, 
así como que el jm iucto  de los bienes 
fuera suficiente pai'^^M lener una per
sona de sus circu iisH ^is, debiendo te
nerse en cuenta la seguridad que había 
conseguido para cualquiera eventualidad 
de los bienes y el derecho que se había 
reservado de percibir los producios de la 
huerta:

■ Resultando que practicada prueba por 
las partes, dictó sentencia el Juez de pri
mera instancia, que confirmó con costas 
la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Búrgos en 25 de Febrero de 1861, ab
solviendo de la demanda á Manuel Al
varez y Andrea Murillas, y declarándo vá
lida y subsistente la escritura de 10 de 
Febrero de 1860 y obligadas á cada 
una de las partes á cumplir lo estipula
do en olla:

Resultando quoD. Camilo Tutor in
terpuso recurso de casación, citando co- 
mo infringidas la ley b."; tlt, 19, libro 
10 de la Novísima Recopilación, que su
jeta á insínuacioQ las donaciones qué ex
ceden de 500 maravedís de oro y el prin
cipio general y prohibitorio de las dona
ciones universales de la ley 7 .“y Ululo 12, 
libro 3 .' del Fuero Real; habiendo ci
tado en tiempo oportuno en este Supre
mo Tribunal la ley 6 .", titulo 15, libro 
10 de la Novísima Recopilación:

Yistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Laureano Rojo de Norzagaray:

Considerando que la escritura de 10 
de Febrero de 1860, cuya rescisión se 
lia cuestionado en este pleito, no contiene 
una donación simple sino líe las que la 
ley 6 .*, título 4.°, Partida 5.‘, llama 
donación á cierta postura, por la que si 

• bien el donante cede sus bienes, queda 
sujeto por su parle el donatario al cum
plimiento de ciertas obligaciones que dis
minuyen el valor de lo donado, y que por 
esta razón no puede calificarse dé dúha- 
cion universal la que hizo el dehiandan- 
to en favor de ios demandados, siendo por 
tanto inaplicable al caso la ley 7.*, títu
lo 12, libro 5 .“ del Fuero Real, que dis
pone que si alguno ficiere donación de 
todo lo que hubiere, maguer que no haga 
fijos, no nata:

Considerando que fundada la rescisión, 
ya en el estado do ofuscación en que se 
encontraba el demandante al otorgamien
to de la citada escritura, ya en el mayor 
valor de los bienes donados respecto del 
que se les dió en la misma; estos hechos 
han sido objeto de prueba leslifical y pe
ricial suministrada por las parles, la cual 
ha sido apreciada por la Sala sentencia
dora en uso de sus facultades, sin que 
contra dicha apreciación se haya invo
cado ninguna ley ni doctrina infringidas: 

Considerando que no habiéndose ale
gado, ni por oüQsiguienle discutido en 
el pleito, que los bienes donados excedie
sen de 500 m rs.de oro, y que por lo 
tanto estuviese sujeta á insinuarse la dig
nación, según pre.scribe no la ley • > 
título 19, libro 10 de la Novísima Reco
pilación que equivocadamente se cita, sino 
la ley 9 .“, tít. 4.°, Partida 5-% no 
puede invocarse ahora como motivo do 
casación: „

Considerando que la ley 6 .®, th- 
libro 10, de la Novisima Recopilación ci
tada en este Supremo Tribunal por el re- 
ourronto, la cual trata del justo 
de los censos de por vida, g prohm cm  
de establecerlos por dos, fres ó mas 
no teniendo conexión con la cuestión Idj" 
glosa, es do todo punto inaplicable á 
misma; ,

Fallamos que debemos^ declarar y de
claramos no habers lugarVal resurso ce 
casación interpuesto por D. Camilo iu- 
tor, á quien condenamos en la pérdi
da de la cantidad por que  ̂ha prestaao
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caución, qué pagárá cuando llegare á 
m.ejor fortuna, y en las costas, derólvién* 
dose los autos con la certificación cor
respondiente á la Audiencia de dcnde pro
ceden.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la (Saceta é insertará en 
la Coleocion legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciaiíios, 
mandamos y firmamos.— Juan Martin Car* 
ramolino.— Gabriel Ceruelo de Velasco.— 
Pablo Jiménez de Palacio.—Laureano Ro
jo de Norzagaray.—Ventura de” Coisa y 
Pando.— Tomás líuet.—José María Cá- 
ceres.

Publicación.— Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo. Señor 
D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Ministro 
decano de la Sala primera del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrando audien
cia pública la misma Sala en el dia do 
hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.
. Madrid 28 de Marzo de 1865.— 

Juan de Dios Rubio.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
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OBSERVACIONES.

Los 199 expedientes que se hallan en 
tramitación siguen su curso regular; y 
excepto los 11 que están sin despachar á 
causa de la traslación del oficial encarga
do del negociado, y uno por haber entra
do á última hora, los demás depeodfeh de 
diligencias que deben evacuarse por inte
resados, autoridades ó corporaciones- ha

biéndose hecho los oportunos recuerdos en 
los que se advertía retraso.

Junta provincial de Instruc
ción pública.

Circular.
Por circular inserta en el Boletín ofi

cial número 15 fecha 25 de Enero ú l
timo se jjí-eviiio por e.sta Junta á los 
Ayuntamientos y Maestros de la provin
cia verificasen contratos deliverando en 
ellos el modo y forma en que deban 
hacerse efectiva*? las re'ribucíones de los 
niños, señalándoles á los contratantes el 
término de 15 dias; y como este haya 
transcurrido con esoeso, esta superiori
dad espera bajo la mas estrecha respon
sabilidad, que los Alcaldes remítan co
pia del acta antes del 26 del actual; 
pues de lo contrario se mandarán á los 
pueblos y ^á costa de dichos Alcaldes 
comisionados de apremio que los recojan.

Relación de los pueblos que han deja
do de cumplir este servicio.

Albacete
Albalana
Alcadozo
Alcaráz
Almansa
Ayna
Ralazote
Balsa de Vés
Ballestero
Barrax
Bogarra
Bonillo
Carcelen
Casas-lbañez
Caudete
Genizate
Cotillas
Chinchilla
Elche de la Sierra
Fuensanta
Fuente-álamo
Fuente-albilla
La Gineta
Golosalvo
Ilellin
Jorquera
Lelúr
Lezuza
Lietor
Mahora
Masegoso
Montalvos
Monlealegre
Muñera
Hoya Gonzalo
Ootúr
Peñas de S. Pedro
Peñascosa
Pozuelo
Recueja
Robledo
La Roda
Salobre
Socobos
Tarazona.
Tobarra 
VillaJ de Vés 
Víanos
Villargordo del Jücar
Villamalea
Villarrobledo
Villatoya
Villaverde
Viveros

Albacete 7 de Abril de 1863.—Pre
sidente, José Gallostra.— Secretario, Jo
sé María López.

Esta Junta provincial en sesión de 
26 del actual tuvo á bien acordar con 
sugecion á la Real órden de 7 de Junio 
de i 050, dar principio á ios ejercicios

de oposición para la escuela elemental de 
niños de Fuente-albilla, dotada con 5.500 
rs. anuales y demás emolumentos que la 
ley previene, el dia 28 del próximo Abril 
para cuyo efecto los aspirantes presen
tarán sus solicitudes en la Secretarla de 
esta Junta con seis dias de anticipación, 
acompañadas de ios documentos que pre
viene el art. 21 del Real decreto de 
25 de Setiembre de 1847.

Si ocurriese alguna vacante bien sea 
de niños, bien de niñas durante el Uem- 
po de esta publicación, también se pro
veerán en la misma foi-ma queja an
terior.

Albacete 50 de Marzo de 1805 — 
Presidente, José Gulloslra.—Secrelario, 
José María López.

Administración principal 
de Hacienda pública.

ANUNCIO.

Hallándose vacante el Estanco del 
pueblo de Valdeganga por renuncia del 
que lo servia, se avisa al público que 
las personas que deseen obtenerlo pre
senten sus instancias en esta Adminis
tración en el término de ocho dias con
tados desde que aparezca este anuncio 
en el Boletín oficial, á finí de qne se 
pueda proveer en los términos que por 
instrucción está mandado.

Albacete 4 do Abril do 1865.— 
P. I., Manuel Robredo.

Administraciori'iprincipal [de 
Propiedades y D.s del Estado.

No habiendo tenido efecto el remate 
intentado en 8 de Marzo pasado para el 
arrendamiento en pública licitación de va
rias fincas rústicas procedentes del Clero, 
sitas en término jurisdiccional de la villa 
de Cotillas, se sacan á nueva subasta con 
dicho objeto con la baja de la 6.* parte 
del tipo que so le señaló en la 1 .* y con 
sugecion á las condiciones í insertas en el 
Boletín oficial de 15 de Febrero de es
te año. Dicho acto tendrá lugar en esta 
Capital ante el Administrador que suscri
be, y en Colillas ante el Alcalde consti
tucional, elJProcurador Sindico y un Es
cribano Secretario de su Ayuntamiento el 
dia 26 de Abril de 10 á H  de su ma
ñana; no ad/níuéndose postura alguna sin 
que ántes se presente un fiador á satis
facción de la Autoridad que Presida el 
remate, el cual firmará el acta en cum
plimiento de lo dispuesto en la condición 
5.* del referido pliego.

Albacete 7 de Abril |do 1865.—M. 
Marios Rubio.

Número
dei

inventario

H

FINCAS QUE SE  CITAN.
TIPO 

de la renta 
encadaaño 

Rs. TO.
Una tierra de secano de 

2 fanegas en el llano do 
San Juan en cantidad de . 12 50 

12 Otra id. de id. de 5 fa
negas en el id. de Cotillas
e n ................................. 41 67

15 Otra id. de id. de 2 fa
negas en el id. Collado de
López e n .....................10 »

14 Otra id. de id. .;-í 2 fa
negas en el id. Barranco 
de los Torriles e n .  . . 14 59

17 Otra id. de id. de 2 fa
negas en el id. de Cotillas
e n ............................... 55 34

19 Otra id. de id. do 2 fa
negas en id. de Pino Bas
tían e n ........................ ...... 5  84

Comisión principal de Ventas 
de Propiedades del Estado.

Por disposicioa del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en yiriad de 
las . leyes de 1.® de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de, 1856 é instrucciones pa
ra  su cumplimiento se saca á pública 
subasta para el dia y hora que se di
rá  las fincas siguientes.

Remate para el dia 19 de Mayo de 
1065 ante el Señor Juez de primera 
instancia de esta ciudad D. Joaquín Sán
chez Cantalejo y Escribano D. José Ló
pez C>ampos, que]|. tendrá efecto en la 
casa del Juzgado desde las 12 de su 
mañaua en adelante.

PROPIOS.

Rúslicas,

Número
dei

Inveatario

Mayor cuanHa.

212 Una dehesa llamada Beatos en 
término y de los'propios de Le
zuza de cabida 468 fanegas 6 
celemines equivalentes á 328 hec
táreas, 58 áreas, 5 centiáreas y 
61 decímetros, la cual se halla 
dividida en los trozos siguientes:

Una manga de medianiles que 
principia en la Piedra de la Abe
ja y termina en Hoya Espesa, 
guardando el cerro. de la Torca 
y la mesa .de Beatos. Linda S. 
Herederos de Asensio Castillo y 
otros de Tierez, M. y P tierras 
de la venta de Segovia y del 
heredamiento de Tierez, y N. ca
ñada del Remellado. Su cabida 
100 fanegas.

Otra id, id. que principia en 
Hoya Espesa hasta el Vallejo de 
la Encantada y hasta Cerro Es
peso. Linda S . y 31. Herede
ros de Antonio Ortega, P. y N. 
tierras de la Venta. Su cabida 
15 fanegas.

Otra id. id, Cerro de Enmc- 
dio entre el Vallejo de la En
cantada y la Hoya del Toril. Lin
da S. 31. y N. tierras de la 
Venta de Segovia y P. jurisdic
ción de Alcaráz, Su cabida 40 
fanegas.

Otra id. id. en las Humbrias 
de la Hoya del Toril incluso la 
cuerda de la Cueva y las faldas 
del P. de Cerro Es|:eso. Linda 
S. y N. tierras de la Venta de 
Segovia, 31. camino real de Ar- . 
teseros y P. jurisdicción de Al
caráz. Su cabida 45 fanegas.

Otra id. id. en Cerro Espe
so, la 3Iesa de Beatos, Cerro 
de la Torca, ef que bay enci
ma de la piedra de la Reina y 
los dos morros que hay inme
diatos al Prado de las Cruces. 
Linda S. P. y 3Í* tierras de les 
de Tierez y Prado-redondo y M. 
camino de Arteseros. Su cabida 
120 fanegas y 6 celemines.

Otra id. id. desde la Mesa de 
Beatos á la Loma del Rubial. Lin
da S. P. y N. tierras de los de 
Tierez y Prado-redondo y M. 
camino real de Arteseros. Su 
cabida 126 fanegas.

Otra id. id, én la Loma dcl 
Rubial Linda S. dehesa de Ca- 
racolares, 31. y P. D. Juan Bravo, 
y N. cañada del Remellado ó tier
ras de D. Juan Bravo. Su ca
bida 22 Anegas.

En esta Dehesa ha sido d i-
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minada la propiedad particular.
El pasto consiste en romero, ene
bro, mata parda y algunos pim
pollos de pino en el estremo de 
P. predominando la mata parda. 
Tiene su abrevadero en las Pe- 
ralejas frente del mismo nombre, 
de mancomún con la debesa de 
Fuente-Pinilla y Lanternales. Es
ta dehesa la atrabiesan solamen
te dos carriles públicos, uno en 
el Vallejo de la Alameda que 
desde la Cañada del Uemellado 
se lleva al camino real de Arte- 
seros, y el otro titulado de los 
Moriscos que desde dicha Caña
da del Remellado se lleva a re
ferido camino real de Artese- 
ros. Los linderos generales de 
toda la dehesa son S. la de 
Caracolares y camino real_ de 
Arteseros, M- dicho camino, 
P. jurisdicción de Alcaráz y ca
ñada del Remellado y N. dicha 
cañada. Produce de renta 1500 
rs. anuos. Ha sido tasada en 
19.677 reales y capitalizada en 
29.2S0 rs. que servirán de tipo 
en la subasta.

2302 Un terreno de pastos llamado 
Baldios en término y de los pro
pios de Vianos de cabida 495 
fanegas equivalentes á 346 hec
táreas, 78 áreas, IG centiáreas 
y 55 milímetros, cuyo terreno 
se halla ¡dividido en los sitios 
siguientes; Humbría de la loma 
de las Peñicas: Otro llamado de 
las Carboneras. Poyo de las 
cuerdas del Magnillo, guardando 
los linderos del Candalar, Cuer
da del Recojo. Solana de la Ca
ñada de las Veredas. Mojonera 
con Zapateros, Humbria del Cue- 
varron. Cerro de la Huerta del 
Molaton, Humbria -de Saldaña, 
Humbria del Castillejo, Toscar 
de los Cerrillos, Solana de An- 
gorrillo. Solana de los Molinos 
y el Batan. Solana del Marañal 
de Reolid, Solana de Angorri- 
11o y varios medianiles. Los lin
deros generales del terreno son 
S. Dehesa del Corrolloso y rio 
de las Anchuras, M. Mollejón y 
parte del Candar, P. término

del Salobre, La Breña y pro
piedades de [particulares y IS. 
propiedades particulares. En este 
terreno ha sido eliminada la pro
piedad particular. Su pasto mata, 
romero, tomillo y ñiesta, pre
domina el romero. Tiene una 
Vereda que la atraviesa y varios 
caminos vecinales que se han 
rebajado para su venta. Tiene 
G abrevaderos el i . en el Cria
dero. 2 .“ Barranco del Castille
jo, 3 .' Bado de la Tisnada de 
Damiaii, 4.° Barranco del cerro 
de la Parrilla. 5 .” la Tahilla y 
6 .' cañada de las Veredas. No 
tiene renta conocida. Los peri
tos le han señalado la de 1.485 
rs. anuos. Ha sido tasado con 
inclusión de su mateado en 29700 
rs, y capitalizado en 33412 rs, 
50 cént. que servirán de tipo 
en la subasta.

1 .*  El terreno no comprendido 
en lo pedido por el Ayuntamien
to de Alborea para dehesa Bo
yal de la titulada La Derrubia
da en término de dicho pueblo 
y procedente de sus propios de 
cabida 930 fanegas equivalentes 
á 655 hectáreas, 80 áreas y 11 
centiáreas. Linda dehesa Bo
yal, M. la vereda ó senda de 
h;s cavañas. P. término deCasas- 
Ibañez, y N. el rio Gabriel, Su 
pasto aliaga, atocha y algún ro
mero, predomina la aliaga. Tie«- 
ne dos abrevaderos uno el rio 
Gabriel y el otro al sol S. de 
dicha dehesa. En esta dehesa ha 
sido rebajada la propiedad par
ticular y demas servidumbres 
públicas. No tiene renta conoci
da. Los peritos le han señalado 
la de 750 rs. anuos. Ha sido 
tasada en 20.560 rs. y capita
lizada en 16.875 rs, y siendo 
aquella mayor servirá de tipo 
en la subasta.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo do la subasta.

2 . " El precio en que fuésen rema
tadas las ñocas, que se adjudicarán al

mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los ^restan
tes con el intérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, s e p n  se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

5 .“ Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6.® de la ley do pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del b por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, podiendo esto 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instruocíon&s de 51 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de l .°  de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4 . “ Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no ae hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5 . ' Los derechos de expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6 . * A la vez que en esta ciudad, 
y en el mismo dia y hora se celebra
rán dobles remates en la villa y corte de 
Madrid y Juzgados do primera instancia 
de La Roda, Alcaráz y Casas-Ibañez como 
partidos judiciales do los pueblos en que 
radican las fincas.

NOTAS.

l.« Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles, los Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominacione.s corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2." Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos 
greseu en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-Infante D. Garlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que sea 
su nombre ú origen.

Albacete 8 de Abril de 1863.
Manuel Martin.

Alcaldía conslitucional de 
Hellin.

M. Jáirae Salazar, Caballero del hábito 
de Calalraba, Secretario honorario de 
S. M. y Alcalde constitucional de esta 
villa de Hellin.

Hago saber: Que por acuerdo de este 
Ayuntamiento autorizado por el br. go
bernador de la provincia, se saca á pú- 
blioa subasta la estraccion y aprovecha
miento del esparto que producen los mon
tes de propios de este distrito mumcipa 
bajo el tipo y condiciones que resultan del 
expediente formado al efecto que se hal a 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. La subasta tendrá lugar 
en las Salas capitulares, en dos actos 
admitiendo en el primero posturas á la 
llana y en el segundo con las mejoras por
décimas y de pues pujas á la llana. Los
dias señalados para la subasta son el 14 
y 21 del Gómenle de U  á 12 de la ma-

Hellin 7 de Abril de 1863.—Jáime 
S a laza r.-P . A. de S. S ., Juan Lorenzo 
Fernandez..

Alcaldía constitucional de 
Balazote.

D. Isidro López lleras, Alcalde constitu
cional de esta villa de Balazote y Pre
sidente del Ayuntamiento de la misma.

Hago saber: Que hallándose concluido 
el amillaramiento do la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria de esta jurisdicción 
queda espueslo al público, por término 
de quince dias, á contar desde su inser
ción en el Boletin oficial de la provincia.

Balazote 6 de Abril do 1863.— E. A., 
Isidro López lleras.
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Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Abril que á continuación se expresan.

BARÓMETJtO
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ESTADO 

DEL CIELO.

Despejado. 

Nubes: Calma.

¡mp. de Serna y Soler, Rosario, 10.

El Catedrático Encargado.
Salustiano Sotillo.
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